
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ
ACUERDOS

CONSEJO ADMINISTRATIVO  No. 9-2011
2 DE JUNIO DE 2011

1. SE APROBARON, las siguientes cortesía de sala
a. A  la  licenciada  Evelyn  Quiróz,  para  exponer  situación  relacionada  con  su 

reclasificación como Contador.
b. A los docentes del Centro Regional Universitario de Oriente a fin de presentar 

propuesta de compensación salarial.

2. SE  APROBÓ  licencia  con  sueldo  al  funcionario  administrativo  EINSTEIN 
GUTIÉRREZ, con cédula de identidad personal 4-728-2340, durante el período del 24 de 
febrero al 15 de mayo de 2011, con el fin de que participe del Torneo Mayor de Béisbol a 
realizarse en este periodo, con un salario mensual de cuatrocientos treinta y ocho balboas 
(B/.438.00).

3. SE ACORDÓ   extender el pago de matrícula, en todas las sedes universitarias, 
hasta  el  10  de  junio  con  el  recargo  correspondiente.  Los  estudiantes  del  Centro 
Regional de Tierras Altas, no pagarán recargo.

4. SE APROBÓ  exonerar  el  pago de los seis  créditos  correspondientes  al 
Examen General de Conocimientos que se aplicará como trabajo de graduación 
de  los  estudiantes,  Grupo  No.1-2010-2011  del  Programa  de  la  Maestría  en 
Desarrollo  Educativo  con  especialización  en  Innovaciones  Educativas  de  la 
Extensión Universitaria de Boquete.

5. SE  APROBÓ solicitud  presentada  por  el  Profesor  Pedro  Caballero, 
consistente en donar equipo electrónico y de computadora en descarte al Instituto 
Profesional y Técnico Nocturno de David.

6. SE ACORDÓ remitir  a  la  Comisión  de  Asuntos  Financieros  la  solicitud 
presentada por los administrativos, consistente en la exoneración del diploma y 
gastos de graduación; con la finalidad de que realicen un estudio relacionado con 
la  factibilidad e  incluyan  criterios  como el  índice,  tiempo de permanecer  en la 
carrera

Esta  comisión está  integrada por  el  Prof.  Ángel  Gómez,  Presidente,  profesora 
Rosa Urriola,  profesor  Juan Vargas,  licenciado Enrique Vallejos,  licenciada Iris 
Fuentes y la estudiante Sulyn Ortega.



7.  SE APROBÓ la equiparación de los salarios sobre la base de la titularidad y 
antigüedad  del  50%,  a  las  siguientes  autoridades:  Rector,  Vicerrectores, 
Secretario General, Decanos y Directores de Centros, e incluirlo en el presupuesto 
para el año 2012.

8. SE ACORDÓ suspender la sesión sin haber agotado la agenda. Los temas 
que quedan pendiente, se colocarán en la próxima agenda a partir del punto 6 en 
adelante.

SECRETARÍA GENERAL
PARLAMENTARIA 

/Edilsa


